
Sábado 13 DE FEBRERO DE 1836. Ano 4?

BOLETIN OFICIAL 
de Mallorca.

NÚM,

461
Artículo de oficio.

GOBIERNO CIVIL DE LAS ISLAS BALEARES.

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino se me ha comu
nicado con fecha de ig de enero último la Real órden siguiente;

La atribución 8? artículo 36 del Real decreto de Ayunta
mientos de 23 de julio del afio último previene que los Alcal
des hagan anotar en diferentes libros los nacidos casados y muer
tos, y también los espósitos de su respectivo territorio, custodián
dose estos registros en el archivo, y remitiendo al Gobernador 
civil de la Provincia cada tres meses un estrado de su resulta
do confrontado con los libros parroquiales.

Y como quiera que es de grande importancia el que estos li
bros ó registros sean uniformes á la par que sencillos, se ha ser
vido S. M. aprobar los adjuntos cuatro modelos, á fin de que 
los Alcaldes de esa Provincia se arreglen enteramente á ellos, 
hacie'ndolos regir desde principio de este año. , -

Lo que he dispuesto se publique por medio del Boletín oficial 
con inserción de los cuatro modelos que se acompañan en la prein
serta Real órden para su puntual observancia por parte de los 
Síes. Alcaldes de todos los pueblos de esta provincia. Palma 10 
de febrero de 1836,—José' María Bremon.
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Modelo mí mero i? Libro de nacidos para el ano de 1836.

Sexo.

Nombre que 
se le ha pues
to y sus ape

llidos.
Día y hora 
en que nació.

Calle y casa 
en que nació

Nombre del pa
dre, naturaleza, 
profesión, vecin 
dad ó domicilio; 
en que calle vive.

Nombre de lama- 
dre^on expresión 
de las mismas 
circunstancias 

del padre.

Abuelos pater
nos, su naturale
za y vecindad.

Abuelos miter
aos,su naturale
za y vecindad.

Varón. Francisco 
Manuel Ro

dríguez 
Martínez.

Día primero 
de febrero de 
milochocien- 
tos treinta y 
seisálasdiez 
delamañana

CalledeCan- 
tarranas nú
mero veinte.

Francisco Rodrí
guez Aranda, na
tural de Ocaña, 

vecinodeMadrid, 
vívecalledeCan- 
tarranas número 
ao; de oficio eba

nista.

Manuela Martí
nez Palacios, na
tural de Talaye
ra, vecina de Ma
drid y vive en 
dicha calle de
Cantarranas.

Mateo Rodríguez 
natural de Ocaña 
vecino de dicho 

puebloy Francis
ca Aranda, natu
ral y vecina del 

mismo pueblo.

Alonso Martí
nez, natural de 
Taiavera, veci
no del mismo 

pueblo, y Brígi
da Palacios na
tural y vecina 

delamísmavilla.

Hembra. Juana Maxi- 
mina Mateos 
Rodríguez 

López.

Diacineo de 
marzo demil 
ochocientos 
treinta y seis 
á las once de 

la noche.

Calle dd Sa
cramento ca 

sa número 
diez.

Julián Mateos 
Rodríguez, natu
ral de Arganda, 
vecino deMadrid, 
vive calle del Sa
cramento casa 

número to, de o
ficio guarnicio

nero.

Dionisia López 
del Valle, natu
ral de Vallecas. 
vecina deMadrid, 
vive en dicha ca
lle del Sacra

mento.

Tomas Mateos, 
natural deArgan- 
da, vecino de di

cho pueblo, y 
María Manuela 

Rodríguez.

Alfonso López, 
natural de Va
llecas vecino de 
dicho pueblo, y 
Juana del Valle 
natural del mis

mo pueblo.
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Modelo número 2? ^/zo de 1836.
"VX^, ■XZXX, ■S/X'X. X/W 'XXZX 'XX/X. XXX. XXX. XXXf

Casillas en que se anotarán los espósitos, y los de
roas que no hayan nacido de legítimo matrimonio.

Sexo.

Nombres que 
se le han 
puesto.

Día y hora en que 
nació.

Establecimiento en 
que se espuso, ó casa 
y calle en que nació.

Varón. Domingo. Veinte de febrero de 
mil ochocientos tre
inta y seis á las ocho 

de la mañana.

En la Real Inclusa.

Hembra. Francisca. Primero de marzo de 
mil ochocientos tre
inta y seis á las cua

tro de la tarde.

Calle de Toledo nú
mero veinte.

Deberá anotarse si 
algún niño al tiempo 
de su esposicion te
nia consigo nota, pa
peleta, aviso ó señal 
con que poder ser 
reclamado ó recono

cido algún dia.
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i98
Por el Ministerio de la Gobernación del Reino se me ha co« 

rnunicado la Real órden siguiente:
Con esta fecha se previene por este Ministerio al Gobernador 

civil de Madrid, que S. M. la Reina Gobernadora se ha dignado re
' solver que en lo sucesivo no se facilite en la Corte ningún pa

saporte para pais estrangero sin que preceda h la autorización de 
los embajadores ó ministros estrangeros respectivos, la formali
dad de ser visado y sellado en el Ministerio de Estado, y que 
no se reconozca por válido al que no lleve las condiciones es- 
presadas, ademas de las otras circunstancias comunes que compe
ten al ramo de policía.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín para Gonocimien- 
to de los Sres. Subdelegados, Alcaldes y demas empleados de po
licía de esta provincia. Palma 10 de febrero de 183G.—Jo sé Ma
ría Bremon.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación del Rei
no en 20 de enero anterior me traslada la Real órden espedida 
por el Ministerio de Hacienda cuyo tenor es el siguiente:

Siendo de suma importancia al Real erario que se ausilie efi
cazmente á los receptores de bulas, para que puedan recorrer los 
pueblos á hacer la distribución de sumarios con toda seguridad, 
como que sin ello no puede tener lugar después la recaudación, 
S. M. la Reina Gobernadora se ha servido mandar que los Go
bernadores civiles presten ó los espresados receptores cuanta pro
tección sea indispensable al efecto, y que se encargue al propio 
tiempo á aquellos que se abstengan de hacer uso de unos cau
dales que están designados á las atenciones del Real tesoro.

Lo que he mandado se inserte en el Boletín oficial á fin de 
que las autoridades y empleados dependientes de este Gobierno ci
vil presten la protección que S. M. manda dispensar á los recep
tores de bulas, y se abstengan de hacer uso de sus caudales. Pal
ma 10 de febrero de 183G.—José María Bremon.

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 
Gobernación del Reino, me comunica con fecha de 23 de enero 
Ultimo la ley siguiente:

Doña Isabel II por la gracia de Dios, Reina de Castilla, 
de León, de Aragón, de las Dos Sicilias , de Jerusalen, de 
Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de

M.C.D. 2022



i99
Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de 
Murcia, de Menorca, de Jaén, de los Algarbes^de Algeciras, de 
Gibrahar, de las Islas Canarias, de las Indias Orientales y Occi
dentales, Islas y Tierra firme del mar Océano; Archiduquesa de 
Austria; Duquesa de Borgoña, de Brabante y de Milán, Con
desa de Abspurg, Fiandes, Tirol y Barcelona; Señora de Viz
caya y de Molina &c. &c.; y en su Real nombre Doña Ma
ría Cristina de Borbon como Reina Gobernadora durante la me
nor edad de mi escelsa Hija, & todos los que las presentes vie
ren, sabed: Que habiendo juzgado conveniente presentar a las 
Cortes generales, con arreglo á lo prevenido en el Estatuto ea , 
un proyecto de ley sobre el voto de confianza pedi o por e 
Gobierno á las mismas, y habiendo sido aprobado dk io pro 
yecto de ley por ambos Estamentos, como á continuación se es- 
presa, he tenido a' bien darle la sanción Real.

Las Córtes generales del Reino, después de haber examina
do con el debido detenimiento, y observado los trámites y for
malidades prescritas, el voto de confianza pedido por el Go
bierno de V. M., presentan á V. M. el siguiente proyecto de 
ley para que, si lo tiene á bien, se digne darle la san
ción Real.

Artículo i? Se autoriza al Gobierno de S. M. para que 
pueda continuar recaudando las rentas, contribuciones e impues
tos aprobados en la ley de 36 de mayo último, y para apli
car sus productos á los gastos del Estado, sujetándose en los or
dinarios á las disposiciones que contiene, pudiendo disminuirlos, 
y de ningún modo aumentarlos, hasta que se presenten los pre
supuestos a las Córtes en la primera próxima legislatura.

Art. 2? Se le autoriza igualmente para que, sin alterar los 
tipos esenciales de las contribuciones, pueda hacer las altera
ciones que estime convenientes en el sistema de administrarlas 
y exigirlas, con el fin de aumentar sus valores, y de disminuir 
en loDposible las trabas y perjuicios que causan á los contribu
yentes y al tráfico. . --

Art. 3? Se autoriza del mismo modo al Gobierno de o. ivi. 
para que pueda proporcionarse cuantos recursos y medios con
sidere necesarios mantenimiento y sosten de la fuerza armada, y a 
terminar dentro del mas breve término posible la guerra civil. 
Gobierno no podrá proporcionarse estos medios en nuevos em
préstitos, ni en la distracción de los bienes del Estado destina
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200
dos, d que en adelante se destinaren, á la consolidación ó amor
tización de la deuda publica, cuya mejora procurará asegurando 
la suerte de todos sus acreedores.

Art. 4? El Gobierno dará cuenta á las Cdrtes en la pri
mera inmediata legislatura del uso que hubiese hecho de las fa
cultades estraordinarias que se le confieren por la presente ley 
y de las conferidas anteriormente.

Sanciono, y ejecútese.-Yo la Reina Gohernadora.-Está ru
bricado de la Real mano.-En el Pardo á 16 de enero de 1836. 
— Como Presidente interino del Consejo de Ministros, Juan Al- 
varez y Mendigaba!.

Por tanto, mando y ordeno que se guarde, cumpla y ejecute 
la presente ley como ley del reino, promulgándose con la acostum
brada solemnidad, para que ninguno pueda alegar ignorancia, y 
antes bien sea de todos acatada y obedecida. '

Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su curn- 
phmiento. —Está rubricado de la Real mano. —En el Pardo á 
16 de enero de 1836.—A D. Juan Alvarez y Mendizaba!.

Lo que he dispuesto se publique por el Ayuntamiento de esta 
capital en la forma acostumbrada y se inserte en el Boletín ofi
cial para noticia de todas las dependencias del Ministerio de la 
Gobernación del Reino, y demas efectos consiguientes á su pun* 
tual cumplimiento. Palma 9 de febrero de i^^.-^José Ma
ría Bremon.

Con fecha de 24 de enero último se me ha comunicado por 
el Ministerio de la Gobernación del Reino la Real orden espedi
da por el de Guerra con fecha de 25 de diciembre del año pró
ximo pasado del tenor siguiente:

Enterada 8. M. la Reina Gobernadora del espediente rela
tivo á la estincion de la junta de acreedores del teatro de Gra
nada, presidida por el Capitán general de aquel distrito, que el 
antecesor de V. E. remitió á esta secretaría en 1? de julio pró- 
.ximo pasado, se ha servido declarar, conformándose con el dic- 
támen de las secciones reunidas de Guerra y de la Gobernación 
del Consejo Real, a quien tuvo á bien oir sobre el asunto, que 
la Real orden espedida por ese Ministerio en 17 de mayo ante
rior cometieudo el conocimiento de este asunto al Gobernador ci
vil de la espresada ciudad de Granada, debe reputarse como una 
medida gubernativa propia de las atribuciones de los Gobernado-
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res civiles, y qoe en nada perjudica al buen concepto de los 
Capitanes generales qoe han presidido hasta ahora dicha junta, 
los cuales cesan en el referido encargo por consecuencia de la 
nueva institución de los Gobiernos civiles, y no por ninguna otra 
causa que pueda ofender en lo mas mínimo el zelo y pureza con 
que se han conducido en este asunto.

Cuya Real urden he acordado se inserte en el Boletín oficial 
para su publicidad. Palma 10 de febrero de i^^.—José María 
Bremon.

En beneficio del comercio é industria de estas islas, y me
diante que por efecto de mis disposiciones el Boletín oficial de 
las mismas circulará en adelante por varias provincias del Reino, 
los Sres. Alcaldes d presidentes de Ayuntamiento de los pueblos 
cabezas de partido, á saber: Palma, Inca, Manacor, Mahon, Ciu- 
dadela é Iviza, se servirán formar cada domingo y me remitirán 
seguidamente una nota espresando los precios corrientes que du
rante la semana próxima anterior respectiva hubieren tenido en 
los mercados públicos los granos, producciones principales lí otros 
cualesquiera artículos á que los vecindarios tengan mayor in
teres en dar salida. Estoy seguro de que dichos funcionarios, en 
quienes se reúnen las recomendables circunstancias de patriotismo 
y celo por el mejor servicio del Estado, no descuidarán acre
ditármelas con esta prueba de su ilustración positiva. Palma 12 
de febrero de 1836.—José María Bremon.
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REAL AUDIENCIA DE MALLORCA.

, El Escmo. Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justi
cia en 22 de enero último comunica, al Sr. Recente de esta Real 
Audiencia la Real orden que dice asi:

, Por la ley i?, título 16, libro io de la Novísima Reco
pilación, hecha á petición de las Cortes de Toledo en el año 
de 1539, se mandó que en cada ciudad, villa ó lugar cabeza 
de jurisdicción hubiese una persona que tenga un libro, en que 
se registren todos los contratos de censos é hipotecas; y que no 
registrándose dentro de seis dias, después que fueren hechos, no 
hagan fé, ni se juzgue conforme á ellos. Tan antiguo y tan au
torizado es el establecimiento del Oficio de hipotecas, con el ob
jeto, según la citada ley, de escusar pleitos y engaños. La mis
ma disposición, con algunas ampliaciones, se repitió en la Prag
mática del año 1558; pero su inobservancia hizo lugar á la ley 
s*? del mismo título y libro á consulta del Consefo en el año 
de 1713, mandando que los Tribunales, Jueces ó Ministros que 
contraviniesen á la ley anterior, por el propio hecho y sin otra 
prueba fuesen privados de oficio. Por esta nueva ley se fijaron 
los mismos seis dias para el registro de las escrituras que se 
otorgasen entonces, y de alli adelante, y el término de un afio 
para las que ya estaban otorgadas. Todavía no se consiguió ni 
la observancia ni el objeto de tan útil establecimiento, y por 
ello en la Pragmática del año de 1768, que forma la ley 3® 
de dicho título, y para evitar nuevas contravenciones, se mandó 
observar la Instrucción inserta. Por ella se mantuvo el término 
de seis dias para el registro de las escrituras que se otorgasen 
después; pero se previno, por lo tocante á instrumentos anterio
res á la publicación de la Pragmática, que cumplirían las par
tes con registrarlos antes que los hubieren de presentar en jui
cio para el efecto de perseguir las hipotecas ó fincas gravadas. 
Probablemente se creyó que la necesidad de hacer uso de los 
instrumentos no permitiría un retardo considerable en su regis
tro, aunque no fuese mas que para impedir la confusión de las 
hipotecas y los efectos de la prescripción; pero si las intencio
nes del Gobierno eran realizar el cumplimiento de lo mandado, 
los tenedores de escrituras sujetas al registro promovieron du
das y dificultades, cuyo espíritu no es difícil conocer. En el año 
de 1774 se mandaron registrar tojas las escrituras, sin distin-
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cion, en el término de sesenta dias, que después se prorogó por 
un afío, y aquellas dificultades y dudas fueron resueltas defi
nitivamente por la Real cédula de 10 de marzo de 1778, que 
forma la ley 4^ del referido título y libro, en cuyo último ar
tículo se prorogó por tres afios el término prefinido en la Prag
mática de 1768. Tampoco se hizo distinción entre los instrumen
tos anteriores y posteriores á dicha Pragma'tica; y el sentido li
teral de la ley, su espíritu , y la observación de que no era 
regular señalar el largo término de tres oños para registrar las 
escrituras otorgadas en el corto período de los diez últimos pre
cedentes, y menos cuando habían debido registrarse dentro de 
seis dias, bajo la pena de que no harían fe en juicio, mani
fiestan que debían presentarse al registro indistintamente todas 
las escrituras dentro del término de los tres afios. Sin embargo, 
continuó la inobservancia de las leves, y continuaron de consi
guiente las ocultaciones, los fraudes, la incertidumbre sobre los 
gravámenes que tenían las fincas puestas en circulación, y con 
ello los pleitos y considerables perjuicios á terceros y cuartos ó 
ulteriores poseedores, que habían adquirido aquellas por heren
cias, por dotes, por compras ó por otros contratos.

El Gobierno , siempre en la idea de realizar el estableci
miento de los oficios de hipotecas, pero menos firme en aplicar 
los medios convenientes para conseguirlo, tomó muchas disposi
ciones en diversas épocas, señalando nuevos términos para el re
gistro, y algunas veces con espresiones poco claras para que de
jase de haber lugar á interpretaciones acerca de si estaban com
prendidos en dichos términos tanto los instrumentos anteriores, 
cuanto los posteriores tí la pragmática del año de 1768. Al mis
mo tiempo el estioguido consejo de Castilla dispensaba en casos 
particulares la falta de cumplimiento de las leyes y el trascurso 
de los términos sen d dos, mandando registrar las escrituras, para 
las cuales se le pedia esta gracia, y el abuso llegó á tal punto, 
que en algunas psrtes, no solo los tribunales superiores, sino tam
bién los inferiores se atribuyeron la facultad de conceder la mis
ma gracia, siendo el resultado, que después de tres siglos, des
de que se concibió y sancionó en una ley del Reino el pensa
miento de establecer el registro de hipotecas, y á pesar de tan
tas y tan repetidas disposiciones, todavía no ha tenido perfecto 
complemento. S. M. la Reina Gobernadora, atenta siempre al 
bien de sus pueblos, y deseando asegurar el sagrado derecho de 
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propiedad por medio de un establecimiento tan necesario y con
veniente, se propuso tomar una medida que atajase el mal de 
raíz, y restituyese a' las leyes el vigor y el respeto que se me
recen. Con este fin se sirvió señalar en Real orden circular de 31 
de octubre del año próximo pasado el término ultimo y perentorio 
de tres meses para que se verificase la presentación de todos los 
instrumentos sujetos al registro , cuya disposición se mandó sus
pender posteriormente con respecto á las provincias Vascongadas,- 
Navarra y la antigua C-italcña, atendido el estado de aquellos paí
ses. Aunque no debia parecer breve aquel termino a' los que por 
su propio interes y por la seguridad de sus derechos habían de
bido atemperarse á las leyes, á los que han tenido todo el tiem
po que ha pasado desde que se otorgaron sus escrituras, si son 
posteriores al ano de 1539, y á los pocos que habrá con ins
trumentos anteriores á esta fecha, que han dejado correr en la 
apatía y el descuido cerca de trescientos años, se han presen
tado reclamaciones, si no para escusarse á cumplir lo mandado, 
a lo menos para que se conceda mayor dilación. Es sensible la 
necesidad de continuar en el desórden, porque se haya empezado, 
llegando á arraigarse con la repetición de actos y el trascurso 
del tiempo; pero entre aquellas reclamaciones hay algunas fun
dadas en motivos, que supuesto lo sucedido hasta ahora, no de
jan de merecer atención. S. M. decidida á poner término á este 
negocio, y á hacer que tengan pleno cumplimiento las leyes, quie
re al mismo tiempo que no quede el menor pretesto á ningún gé
nero de queja, y por ello se ha servido prorogar, por lo que 
falta del presente año, el término de tres meses, qua se concedió 
en la citada circular de 31 de octubre ultimo, siendo este nuevo 
plazo perentorio é improrogable, aun para las referidas provincias 
Vascongadas, de Navarra y de Cataluña, que durante él, y mu
cho antes de que espire, se verán libres de la guerra desastrosa 
que ahora las asola. De Real órden lo comunico á V. S. para su inte
ligencia y efectos consiguientes.

Y habiéndose mandado por la Sala plena de esta Real Au
diencia que se obedezca, guarde, cumpla y se circule por medio 
del Boletín oficial se inserta en este número para conocimiento de 
todas las Justicias del territorio. Palma 8 de febrero de 1836. 
—Juan Antonio Perelló y Pou escribano de Cámara.
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Continúan las Ordenanzas sobre presidios.

Art. 41. Los Subdelegados serán considerados como Presidentes 
natos de las Juntas económicas de los respectivos presidios: tendrán 
una de las tres llaves del arca de sus fondos, y podrán, y aun de
berán asistir á sus sesiones cuando ios negocios de mayor importan
cia se lo permitan.

Art. 42. Las funciones señaladas á los Subdelegados en la Penín
sula las ejercerán del mismo modo en los presidios de Africa los 
respectivos Gobernadores.

SECCION 11.

De los comisarios de revista de los presidios.
Art. 43. Los Contadores de Propios serán los encargados de pa

sar las revistas mensuales á los presidios de primera y seguirá ca
se, y un Oficial de la Contaduría nombrado por el subdelegado lo ve
rificará á ios destacamentos que disten mas de tres leguas de la ca
pital respectiva. Este encargo lo desempeñará en Ceuta el Comisa
rio de Guerra, y en las demas plazas de Africa los Veedores de 
las mismas.

Art. 44. En los primeros seis dias de cada mes pasarán los Co
misarios la revista de presente á todos los individuos pertenecien
tes á los establecimientos de su cargo , viendo uno por uno todos 
los empleados y penados, y pasando al hospital para revistar en 
sus salas á los enfermos.

El Comisario cuidará de avisar el dia y hora en que deba ve
rificarse la revista, que se deberá pasar siempre que sea posible den
tro dol mismo presidio. .

Art. 45. En la Península intervendrá estas revistas un Regidor 
nombrado por el Ayuntami-nto de la capital respectiva; en Ceuta 
el Sargento mayor de la plaza, y en las demas plazas de Africa 
los Comandantes respectivos. ,

Art. 46. El Comisario cuidará de arreglar prevaimente los es- 
tracto* y demás documentos con arreglo á Jas instrucciones de la 
Dirección genera', y con ello se formará ajuste para percibir ios cau
dales que correspondan. . . .

Art. 47. En el mes de enero de cada año remitirán los Comi
sarios’á los Subdelegados nspectivos las noticias deque estos pue
dan necesitar para entender con acierto el informe de que habla el 
artículo 38. ' . 1 r

Art. 48. En cuanto á las funciones administrativas, el comisa
rio de cada establecimiento desempeñará las que se les señalan en 
la parte tercera de esta Ordenanza, y será individuo de la Junta 
económica.
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TITULO IV.

De las conducciones de penados y de las cuerdas de pre
sidiarios.

SECCION PRIMERA.
De las conducciones de panados,

Alt. 49. Cuando los sentenciados á depósitos correccionales y pre- 
syhos peninsulares existan en puntos en que haya establecimientos 
de esta clase, las Justicias los pondrán á disposición de los gefes in* 
mediatos de djchos establecimientos dentro del tercero dia después 
de notificada la sentencia.

Art. 50. Si los destinados á los presidios de Africa se hallasen 
en puntos en que hubiese presidios peninsulares pasarán provisional
mente á ellos, y serán custodiados con la debida separación.

Art. 51. Las justicias exigirán de los Comandantes de los depósitos y 
presidios peninsulares recibos de los confinados y documentos que les 
entregaren. Estos serán un testimonio de la condena, y una certi
ficación espresiva de los penados que posean bienes para atender á 
su manutención y demas gastos.

Ar.L .5L• .Si se hallasen en pueblos subalternos
con jurisdicción Real ordinaria, ó en puntos en que no hubiese es
tablecimiento de la clase á que fueren destinados, las Justicias, Cor
regidores ó Alcaldes mayores cuidarán de hacer conducir los pena
dos de 2.a y 3.a clase al presidio peninsular, y los de 1.a al de
pósito mas próximo, con los documentos espresados en el artículo 
anterior.

Art. 53. Si los sentenciados se hallaren en Madrid y pueblos de 
su distrito, se destribuirán en esta forma: los de primera clase se
rán trasladados al depósito mas inmediato: los de segunda al pre
sidio de Valladolid, y los de tercera se reunirán en Madrid.

Art. 54. Las conduccioes se harán por tránsitos de Justicia en 
Justicia, siendo cargo de las de los pueblos de donde salgan por Ja 
mañana nombrar persona, bajo la responsabilidad de sus Ayunta
mientos, que ejecute la traslación de los sentenciados al punto en don
de deberán hacer noche, facilitándole los ausilios necesarios para la 
custodia de los mismos.

Art. 55. , Cada tránsito regular será de tres leguas, poco mas ó 
menos, y si no hubiese pueblo á esta distancia seguirán los pena
dos al inmediato, siempre que no pasen de cinco á lo sumo, y en 
caso de no haberlo tampoco á esta distancia en la ruta señalada 
se elegirá el que se aproxime mas á Jas tres leguas desde el punto 
de la salida, aunque esté fuera de ella.

Art. 56. Los encargados de las conducciones en el primer trán
sito y sucesivos, harán entrega délos sentenciados y del pliego para
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el Comandante á la Justicia respectiva del pueblo donde hagan no
che: exigiéndole recibo, que presentarán á su regreso para acredi
tar el buen desempeño de su comisión; y el encargado del último 
tránsito entregará los sentenciados y pliegos de condena al Coman
dante del establecimiento presidial, exigiendo también los correspon
dientes recibos.

SECCION II.

De las cuerdas de presidarios.
Art. 57. Los piesidarios de Africa permanecerán en los penin

sulares ocupados en los trabajos á que se les destine, snmpre en lo 
interior de los establecimientos, hasta que la Dirección general de
termine su conducción, que deberá verificarse nna ó dos veces al 
año, según su número, en los meses de Abril y Setiembre por el 
orden que se espresa á continuación.

Art. 58. Desde el peninsular de Valladolid los presidarios de 
tercera clase pasara'n á Toledo, donde se les agregarán los de Ma
drid, y continuarán su viage á Córdoba, en donde se reunirán los 
que se hallen en este punto, y se dirigirán á Málaga á embarcarse 
para los presidios menores. Los de Sevilla se embarcarán alli para 
Ceuta, ó se dirigirán por el camino mas corto á verificarlo en Ta
rifa: los de Zaragoza y Barcelona se incorporarán con les de Valen
cia, de donde pasarán á embarcarse en Cartagena para Málaga y pre
sidios menores , ó se dirigirán por tierra si no hubiese proporción 
de hacerlo por mar; y los de la Coruña se embarcarán en este puer
to para el de Cádiz, y en seguida pasarán á Ceuta. El Director ge
neral hará con este fin las prevenciones correspondientes, y podrá va
riar estas disposiciones cuando lo considere necesario.

Art. 59. El Subdelegado, Gefe del primer presidio de donde deba 
salir la cuerda, eleghá un Oficial reli ado ó ilimitado que merezca 
su confianza, de la clase de Capitán por lo menos, para que se en
cargue de la conducción , y oficiará al Capitán general para que 
le espida el correspondiente pasaporte, y le facilite la escolta ne
cesaria con arreglo al número de presidiarios y gravedad de sus 
condenas.

Art. 60. Para evitar dudas en este punto se regularán las escol
tas al respecto de un soldado por cada diez presidiarios; pero si las 
circunstancias exigiesen aumentar, ó permitiesen disminuir esta propor
ción, el Subdelegado de la provincia se pondrá previamente de acuer
do paja uno ú otio efecto con el Gefe superior militar.

A.-t. 61. El Comandante de la cueida que salga de Valladolid 
deberá llegar hasta Mílagn, recogiendo al paso los presidiarios de 
Madrid y Córdoba: el de Sevilla hasta Tarifa: el de Zaragoza y 
Barcelona hasta Valencia, el de Valencia, reuniendo los presidiarios 
de las dos cuerdas últimas, seguirá hasta Málaga, embarcándose en
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Cartagena, ó por tierra si no hubiese proporción de embarque, y el 
de la Coruña hasta Cádiz.

Ait. 62. Cada Comandante será responsable de los sentenciados 
que reciba, y de los documentos respectivos, debiendo entregar unos 
y otros á las autoridades de los puntos en que deje la cuerda, exi
giendo en el acto los recibos correspondientes.

Art. 63. Los encargados de cuerdas mudarán las escoltas en los 
puntos en donde haya proporción, y á la menor distancia posible, 
siendo obligación de los Comandantes militares facilitar la tropa 
necesaria para el relevo.

Art. 64. Se arreglarán las marchas á los itinerarios que espida 
el Director general, y en el caso en que por incidentes impre
vistos tengan los Comandantes que variarlos, lo verificarán en tér
minos de que cada jornada sea de tres á cuatro leguas, observán
dose lo que previene sobre el particular el artículo 55; en inte
ligencia de que deberán evitar á toda costa hacer noche en des
poblado, á no ser por una de aquellas causas imprevistas que ab- 
golutamente no dejen otro arbitrio, en cuyo caso se ejercerá la de
bida vigilancia.

Art 65. Se darán á los presidiarios dos ranchos cada dia en los 
términos y á las horas que se juzguen mas oportunas.

Art. 66. Las Justicias de los pueblos donde han de hacer trán
sito facilitarán las cárceles, y á falla de estas otros edificios en que 
alojarlos, siendo de cargo de las mismas Justicias la seguridad de 
estas por la noche, para lo cual les pasarán revista en el acto de 
la entrega los que hayan de custodiarlos, sin que por lo referido 
exijan derechos de carcelage ni otro bajo ningún pretesto.

Art. 67. Para la mas espedita ejecución de lo espresado en el 
artículo anterior, el Comandante de la cuerda avisará con la debida 
anticipación a las Justicias de los pueblos en que haya de hacer no
che, para que tengan dispuesto cuanto pueda necesitarse.

Art. 68. Si durante la marcha enfermase algún presidiario lo 
hará reconocer el Comandante de la cuerda por el facultativo del 
pueblo mas inmediato á presencia de la Justicia y escribano de! mis
mo, ante los cuales declarará la clase de la enfermedad, y si puede 
ó no continuar hasta el hospital inmediato, caso que no le haya 
en el pueblo, y recogerá testimonio de dicha declaración.

Art. 69. Podiendo el enfermo continuar, y habiendo en la ruta 
que lleve la cuerda hospital civil, militar ó religioso á distancia 
proporcionada, seguirá incorporado con aquella , y el Comandante 
liará entrega del enfermo al Administrador ó persona encargada del 
indicado establecimieuto en calidad de preso, recogiendo recibo y 
certificación del facultativo de la clase de enfermedad.

(Se continuará"')
Imprenta Real recentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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